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1. LA POLÍTICA COMUNITARIA DE DESARROLLO RURAL EN CANTABRIA: 1988-2009

• 1988 (dos años después de la adhesión de 
España): Documento de la Comisión El Futuro 
del Mundo Rural.

• Por primera vez Europa habla de Desarrollo 
Rural y reconoce:
– El papel multifuncional de la actividad agraria.
– La necesidad de reforzar la cohesión económica y 

social.
– La importancia de la protección del medio ambiente y 

la conservación del patrimonio natural.
– La obligatoriedad de ajustar la agricultura europea a 

la realidad de los mercados internacionales.



La reforma de 1988 se basó en cuatro principios directores que aún 
rigen la política comunitaria de desarrollo rural:

– Concentración : las medidas se concentran en torno a objetivos. En 
aquel momento siete (1, 2, 3, 4, 5a, 5b y 6); actualmente sólo regiones 
cubiertas por el objetivo de convergencia y resto de regiones.

– Programación : las actuaciones se encuadran en una programación 
plurianual y con coordinación de los diferentes fondos, con objeto de 
evitar actuaciones puntuales y aisladas que adolecieran de una 
continuidad en el tiempo y de una complementariedad entre fondos.

– Cooperación : los programas debían ser presentados a la Comisión 
Europea por los Estados miembros en coordinación con las autoridades 
regionales y locales y con los agentes socioeconómicos.

– Adicionalidad : los fondos comunitarios no sustituirían a los de los 
Estados miembros, sino que serían sumados a los mismos en los 
programas de desarrollo (a diferencia de las ayudas directas y las 
políticas de precios y mercados).
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• En el periodo 1989-1993 se duplicaron los 
fondos para desarrollo rural y se introdujo 
por primera vez una componente 
territorial, estableciendo criterios de 
discriminación positiva a favor de las 
áreas más atrasadas.
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• En 1991 se puso en marcha la iniciativa LEADER
(Liaison Entre Actions de Developpement de l’Economie
Rurale) como una experiencia piloto para áreas rurales 
articulada en torno a la creación de una red de Grupos 
de Acción Local que debían estimular las iniciativas 
innovadoras de desarrollo rural a nivel local con valor 
demostrativo en la totalidad de las zonas rurales, y 
basadas en una integración entre las diversas medidas 
sectoriales y en una activa participación de los agentes 
económicos y sociales. También debían promover la 
cooperación transnacional y el intercambio de 
información y experiencias de interés.
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Cantabria 1989-1993 :

• Programa Operativo de Desarrollo de las Zonas rural es de Cantabria 
(Objetivo 5b: desarrollo de zonas rurales afectadas  por problemas 
estructurales):

– 40 municipios.
– Plurifondo (FEOGA-O, FEDER), financian al 45% del ga sto público
– 7.500 millones de pesetas de 1991 de gasto público.
– Incluye infraestructuras, concentración parcelaria,  cese anticipado, 

actuaciones medioambientales, etc.

• LEADER I
– Sólo Saja-Nansa
– Plurifondo (FEOGA-O, FEDER, FSE), financian el 60% d el gasto público
– 365 millones de pesetas de gasto público.

El resto de las medidas, acciones comunes no integr adas en un 
programa: Modernización de explotaciones, instalaci ón de jóvenes, IC, 
cese anticipado.

UNA VISIÓN GLOBAL DEL DESARROLLO RURAL EN CANTABRIA

1. LA POLÍTICA COMUNITARIA DE DESARROLLO RURAL EN CANTABRIA: 1988-2009



• En el Tratado de Maastricht, de 1992, se 
establece la necesidad de desarrollar una 
estrategia medioambiental europea.

• En 1993 se pusieron en marcha el Fondo 
de Cohesión y el Instrumento Financiero 
de Orientación a la Pesca (IFOP), pero se 
mantuvieron los principios básicos 
adoptados en la reforma de 1988.
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Cantabria 1994-1999 (máxima complejidad) :

• Programa Operativo Agricultura y Desarrollo Rural d e Cantabria 1994-1999:
– Objetivo 1: todo el territorio regional.

– 72 Meuros de gasto público (12.000 millones de pesetas).

– Monofondo FEOGA-O, financia el 70% del gasto público.

– Infraestructuras, concentración parcelaria, electrificación, actuaciones medioambientales.

• Programa Plurirregional de Industrias Agroalimentari as y Medidas Estructurales Agrarias.
– Modernización, primeras instalaciones, trasnformación y comercialización de productos.

– Monofondo FEOGA-O, al 70% del gasto público (Objetivo 1).

• Programa Plurirregional LEADER II: 
– 2 grupos en Cantabria, Campoo y Saja-Nansa.

– Plurifondo (FEOGA-O, FEDER, FSE), financian el 65% del gasto público.

– 11,4 Meuros (1.903 millones de pesetas de gasto público).

• Programa Plurirregional de Desarrollo y Diversificac ión Económica de las Zonas Rurales 
(PRODER I).

– Arranca en 1996. 4 grupos en Cantabria: Liébana, Pas, Pisueña y Asón-Agüera.

– Plurifondo (FEOGA-O, FEDER), financian el 65% del gasto público.

– 13,8 Meuros (2.292 millones de pesetas de gasto público).

• Otras medidas de carácter estructural (no integradas en un programa): Cese anticipado, IC, 
forestación de tierras agrarias, agroambientales (novedad). Financiadas por el FEOGA-G.
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• En la declaración de Cork, de 1996 , aprobada por representantes y 
expertos de distintos países comunitarios y observadores de otros países 
europeos se señala lo siguiente:

– Las zonas rurales albergan una cuarta parte de la población europea y 
constituyen en 80% de su territorio.

– Acogen estructuras culturales, económicas, sociales y paisajísticas muy 
variadas que constituyen una reserva de diversidad frente a la tendencia 
homogeneizadora de las culturas urbanas.

– La agricultura es y debe seguir siendo un punto de encuentro privilegiado entre 
el hombre y el medio ambiente.

– La agricultura y los bosques han dejado de ser predominantes en las economías 
europeas, por lo que el desarrollo rural debe movilizar todos los sectores 
socioeconómicos, en especial aquellos dirigidos a satisfacer la creciente 
demanda de una mayor calidad de vida de los ciudadanos europeos.

– La PAC debe cambiar su orientación sustituyendo los pagos compensatorios a 
la producción por ayudas directas.

• Aplica al desarrollo rural el principio de sostenibilidad formulado en la 
Cumbre de la Tierra de Río de 1992: tenemos que vivir de las rentas de los 
recursos naturales, no gastarnos el capital.
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• Estos principios, con el impulso adicional de los 
acuerdos GATT de 1994 que impusieron una 
liberalización del comercio mundial y, por tanto, una 
menor protección a la agricultura europea, fueron 
asumidos por la Comisión en la Agenda 2000 (1997), en 
la que junto a la potenciación de la triple divisa 
crecimiento-competitividad-empleo, se asumió
definitivamente el papel de la Política de Desarrollo 
Rural como segundo pilar de la PAC .

• Esto tuvo su plasmación en el Reglamento del Consejo 
1257/99 sobre el que se desarrolló la política 
comunitaria de desarrollo rural en el anterior periodo 
2000-2006. (Programa Operativo Integrado de 
Cantabria). 
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• En aplicación de los principios aprobados en el tratado 
de Ámsterdam de 1999, la actual orientación política 
europea pasa por la vinculación de la PAC con la 
política de conservación de la naturaleza y de los 
recursos a través de:
– La condicionalidad de las ayudas directas.
– El trasvase de fondos del primer pilar de la PAC al segundo: la 

modulación obligatoria .
– Las directivas mediambientales (directiva marco del agua, 

directiva hábitats, directiva de evaluación de impacto de 
proyectos públicos y privados, prevención y control integrado de 
la contaminación, directiva sobre el régimen de derechos de 
emisión, directiva de nitratos, aplicación al sector agrario de la 
regulación derivada del Protocolo de Kyoto).
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Cantabria 2000-2006 :

• Programa Operativo Integrado de Cantabria:

– Cantabria: única región en fase de salida del Objetivo 1.

– 161,4 Meuros de gasto público (casi 27.000 millones de pesetas).

– Plurifondo con FEOGA-O para las medidas específicamente rurales. Financia de media el 
42% del gasto público.

– Infraestructuras, concentración parcelaria, electrificación, modernización, primeras 
instalaciones, trasnformación y comercialización de productos agrarios, PRODERCAN (3 
grupos, 14,2 Meuros de gasto público, 2.360 millones de ptas.), silvicultura, acciones 
medioambientales.

• Programas LEADER PLUS: 

– Programa Regional: Saja-Nansa y Campoo-Los Valles. 13,2 Meuros de gasto público (2.200 
millones de pesetas).

– Programa Plurirregional: País Románico.

– Monofondo (FEOGA-O), financia el 67% del gasto público.

• Programa Horizontal de Medidas de Acompañamiento de  la PAC:

– Incluye cese anticipado, IC, forestación de tierras agrarias y agroambientales.

– 68,2 Meuros (11.350 millones de pts.) de gasto público (sin financiación privada).

– Monofondo, financiadas por el FEOGA-G al 65%.
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EVOLUCIÓN DEL GASTO DE LA PAC 1992-2008
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DESARROLLO RURAL (COFINANCIADAS)

AYUDAS DIRECTAS DESACOPLADAS

AYUDAS DIRECTAS ACOPLADAS

APOYO A LOS MERCADOS

RESTITUCIONES A LA EXPORTACIÓN

COSTE DE LA PAC EN PORCENTAJE DEL PIB DE LA UE

FUENTE: DIR. GRAL. AGRICULTURA, COMISIÓN EUROPEA

SITUACIÓN ACTUAL: 75% DE 
LOS FONDOS UE DESTINADOS A 
AYUDAS DIRECTAS Y POLÍTICA 
DE MERCADOS Y 25% AL 
DESARROLLO RURAL



• En Cantabria, debido a la menor incidencia de las 
ayudas directas, el peso relativo del desarrollo rural 
siempre ha sido mayor que la media comunitaria; sin 
embargo, con la implantación de la prima láctea en 
2004, en los últimos años ha seguido una tendencia 
opuesta:

19,419,4Desarrollo Rural 
(media del periodo)

34%43%% DR sobre total 
fondos UE

38,025,8Ayudas directas

20072003FINANCIACIÓN UE 
(Meuros)
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• El REGLAMENTO (CE) no 1698/2005 DEL CONSEJO de 20 de
septiembre de 2005 relativo a la ayuda al desarrollo ru ral a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) es la última incorporación a la normativa comunitaria de 
estos principios que han ido afianzándose poco a poco a lo largo de 
los últimos 25 años, a la que suma además las orientaciones de la 
Conferencia Europea sobre el desarrollo rural de Salzburgo de 
2003, y las prioridades políticas recogidas en las conclusiones de 
los Consejos Europeos de Lisboa y Gotemburgo relativas a la 
competitividad y el desarrollo sostenible.

• Simplificación: un único fondo europeo para el desarrol lo rural, 
el FEADER.

• Desde el punto de vista medioambiental, supone un punto de 
encuentro de las políticas de desarrollo rural y de conservación de 
la naturaleza, protección de la biodiversidad y de los recursos 
naturales. 
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Las Directrices Estratégicas Comunitarias derivadas del 
Reglamento, que inspiran los programas de desarrollo rural del 
actual periodo 2007-2013 hacen hincapié en los siguientes 
aspectos:
– Reconocen el papel central de la agricultura desde el punto de 

vista territorial, medioambiental y paisajístico, y su carácter 
multifuncional.

– Apuestan por un modelo agrícola competitivo, 
medioambientalmente sostenible y atento a las demandas de 
calidad y seguridad alimentaria.

– Abordan el desarrollo rural de forma integral, señalando, 
además de los puramente agrarios, los problemas de renta, tasa 
de actividad femenina, importancia del sector servicios, 
formación, acceso a las tics e infraestructuras de transporte.

– Apuntan las oportunidades que se le ofrecen al medio rural: 
“potencial de crecimiento en nuevos sectores, oferta de 
actividades recreativas y turísticas, carácter atractivo como lugar 
para vivir y trabajar y función de preservación de los recursos 
naturales y de los paisajes de gran valor.”
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Cantabria 2007-2013

UN SOLO PROGRAMA,  UN SOLO FONDO
Y 

GESTIONADO POR UNA SOLA ADMINISTRACIÓN

Programa de Desarrollo Rural de Cantabria 2007-2013

- 257,6 Meuros de gasto público total

- 151,5 Meuros de gasto público cofinanciado y 106,2 
Meuros de financiación nacional adicional.

- Monofondo FEADER, cofinancia al 50%.

- Incluye todas las medidas.
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Prioridades (ejes) del PDR de Cantabria 2007-2013:

1. Mejora de la competitividad de los sectores agrar io y silvícola : transferencia de 
conocimientos, modernización, innovación y calidad en la cadena alimentaria y en los 
sectores prioritarios de inversión de capital físico y humano.  94,2 Meuros . Incluye:

- Aumento del valor de la producción agraria y forest al (ayudas a la 
industrialización y comercialización) (29,6 Meruos) . Casi el 90% de 
financiación nacional.

- Cese anticipado de la actividad agraria (26,0 Meuro s).

- Modernización de las explotaciones (13,4 Meuros).

- Instalación de jóvenes agricultores (12,0 Meuros).

- Infraestructuras agrícolas y forestales (10,0 Meuro s).

- Utilización de servicios de asesoramiento (1,6 Meur os).

- Actividades de información y formación profesional (1,0 Meuros).

- Implantación de servicios de gestión, sustitución y  asesoramiento (0,6 
Meuros).

Supone el 37% del gasto público total y el 37% de l a financiación FEADER .
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Prioridades (ejes) del PDR de Cantabria 2007-2013:

2. Mejora del medio ambiente y del entorno natural : protección de 
la biodiversidad, preservación y desarrollo de los sistemas agrarios 
y forestales de gran valor medioambiental y de los paisajes agrarios 
tradicionales, agua y cambio climático. 72,3 Meuros .
- Indemnización Compensatoria (34,8 Meuros).

- Ayudas agroambientales (21 Meuros).

- Recuperación forestal y medidas preventivas (incendios) (12,7 
Meuros).

- Inversiones no productivas en el ámbito forestal (3,2 Meuros).

- Forestación de tierras agrícolas (0,6 Meuros).

Supone el 28% del gasto público total, y el 48% de la financiación FEADER.
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Prioridades (ejes) del PDR de Cantabria 2007-2013:

3. Mejora de la calidad de vida en las zonas rurales y fomento de 
la diversificación de la economía rural : crear oportunidades de 
empleo y condiciones propicias para el crecimiento en el medio 
rural (capacitación, organización que permita implementar 
estrategias locales). Gasto público total, 61,7 Meuros.
- Servicios básicos para la economía (60,5 Meuros). Se trata de 

actuaciones de electrificación y gasificación, con financiación  nacional 
casi al 100%. 

- Ayudas a la creación y desarrollo de microempresas (0,1 Meuros).

- Renovación y desarrollo de poblaciones rurales (1,0 Meuros).

- Conservación y mejora del patrimonio rural (0,1 Meuros).

Supone el 24% del gasto público total, y el 2% de l a financiación FEADER.
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Prioridades (ejes) del PDR de Cantabria 2007-2013:

4. Desarrollar la capacidad local de creación de empleo  y 
diversificación : enfoque LEADER, teóricamente aplicable a 
cualquiera de los tres ejes anteriores; en Cantabria se aplica casi 
en exclusiva al eje 3. Gasto público: 27,9 Meuros.
- Calidad de vida/diversificación (22,4 Meuros).

- Funcionamiento de los GAL, adquisición de capacidades y promoción 
(3,7 Meuros).

- Medio ambiente/gestión de tierras (0,9 Meuros).

- Competitividad (0,8 Meuros).

- Cooperación transnacional e interterritorial (0,1 Meuros).

Supone el 11% del gasto público total, y el 12% de la financiación FEADER .
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Nº socios 
(aytos.)

21 (7) 49 (15) 29 (16) 27 (12) 96 (14)

FEADER 1.352.156 2.287.653 2.097.936 1.832.359 1.654.896

AGE 1.369.796 2.317.498 2.125.306 1.856.261 1.676.489

CA 1.369.796 2.317.498 2.125.306 1.856.261 1.676.489

Local 454.639 769.182 705.396 616.099 556.429

Privada 4.546.387 7.691.831 7.053.944 6.160.980 5.564.303

Inv. total 9.092.774 15.383.662 14.107.888 12.321.960 11.128.606

(en euros)



• El enfoque territorial está contemplado en los 
siguientes aspectos de la actual programación 
de desarrollo rural:
– Regiones cubiertas por el objetivo de convergencia: 

se aplica por regiones, sin diferenciar comarcas o 
municipios. Cantabria no lo está.

– Zonas Desfavorecidas: 66 municipios.
• Indemnización compensatoria.
• Discriminación positiva en otras medidas (modernización de 

explotaciones).

– Eje LEADER: 68 municipios.
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Las carencias del modelo actual: un enfoque territoria l insuficiente

AYUDAS PARA INDUSTRIALIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE  
PRODUCTOS AGRARIOS EN EL PDR 2000 - 2006

EUROS POR MUNICIPIO
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TRATADO DE LISBOA
(pendiente de la ratificación de Polonia y la República Checa)

TÍTULO XVIII
COHESIÓN ECONÓMICA, SOCIAL Y TERRITORIAL
Artículo 174 (antiguo artículo 158 TCE)

– Añadido: “A fin de promover un desarrollo armonioso del conjunto de la 
Unión, ésta desarrollará y proseguirá su acción encaminada a reforzar 
su cohesión económica, social y territorial .”

– Nuevo párrafo: “Entre las regiones afectadas se prestará especial 
atención a las zonas rurales , a las zonas afectadas por una 
transición industrial y a las regiones que padecen desventajas 
naturales o demográficas graves y permanentes como,  por 
ejemplo, las regiones más septentrionales con una e scasa 
densidad de población y las regiones insulares, tra nsfronterizas y 
de montaña .”
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• INFORME CES CANTABRIA 2008:

“Es preciso mencionar que existen fuertes desequilibrios territoriales en 
la región , ocasionados por los fenómenos de litoralización y 
periurbanización y por el declive de algunos municipios rurales del interior, 
que dan lugar a la dicotomía costa-valles interiores. Los dos primeros 
procesos demográficos han propiciado un crecimiento sostenido de la 
población de la mayoría de municipios pertenecientes a la costa oriental y 
de los pertenecientes al área de influencia de Santander y Torrelavega. Por 
su parte, el tercero de los procesos ha causado la despoblación de aquellos 
espacios rurales del interior aquejados de una grave desvitalización
económica, social y en definitiva, territorial. El proceso de periurbanización, 
enmarcado en la ampliación del espacio urbano desde los municipios de 
Santander y Torrelavega, acarrea también la pérdida de población de estas 
ciudades y la transformación de muchos espacios rurales en urbanos. Los 
trazados de las autovías recién ejecutadas y las futuras infraestructuras 
ferroviarias inciden, casi definitivamente, en esos desequilibrios.”
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Fuente: Instituto Cántabro de Estadística
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Fuente: Instituto Cántabro de Estadística
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(% de habitantes de más de 64 años sobre el total de la población)
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¿QUÉ APORTA A TODO LO YA VISTO?:
• Multisectorialidad : abarca todos los aspectos económicos, sociales y 

medioambientales.
• Acción multinivel : exige la colaboración de todas las administracion es 

implicadas.
• Refuerza el enfoque territorial : define un ámbito de actuación, el 

medio rural, y dentro de él diferencia zonas según su grado de 
ruralidad, estableciendo prioridades. 

• Actuaciones a medida para cada zona, según sus características.
• Atención especial a jóvenes y mujeres , como garantes de la 

continuidad.
• Una política rural propia independiente y complemen taria de la política 

comunitaria.
• Intervenciones estratégicas de carácter estructural  y sostenible .
• Pretende garantizar un elevado grado de participaci ón social .
• Supone un intento de avanzar desde las políticas se ctoriales  

dispersas y básicamente reactivas a una política co ordinada y 
proactiva en defensa del medio rural.
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¿CUÁLES SON SUS OBJETIVOS?:

• Ampliar la base económica del medio rural mediante la 
preservación de actividades competitivas y multifunci onales, y 
la diversificación de su economía con la incorporació n de 
nuevas actividades compatibles con un desarrollo sos tenible.

• Mejorar el nivel de población del medio rural y elevar el grado 
de bienestar de sus ciudadanos, asegurando unos servi cios 
públicos básicos adecuados y suficientes que garant icen la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación , 
especialmente de las personas más vulnerables o en ri esgo de 
exclusión.

• Conservar y recuperar el patrimonio y los recursos naturale s y 
culturales del medio rural a través de actuaciones pú blicas y 
privadas que permitan su utilización compatible con u n 
desarrollo sostenible.
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¿CUÁLES SON SUS INSTRUMENTOS?:

• Una delimitación y calificación del medio rural – zonas a 
revitalizar, intermedias, periurbanas, zonas rurales priorit arias 
–, atendiendo a factores demográficos, físicos, 
medioambientales y socioeconómicos, según parámetros  
comunes consensuados entre el MARM y las CCAA.

• Una programación a nivel nacional (Programa Estatal de 
Desarrollo Rural Sostenible) y regional (Planes de Zon a), 
apoyada en las Directrices Estratégicas Territoriales de  
Ordenación Rural que deben elaborar las Comunidades 
Autónomas

• Una organización formada por comisiones, consejos y mesas, 
que garanticen la coordinación, cooperación, participac ión y 
seguimiento.
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¿QUÉ TIPO DE ACTUACIONES SE PROPONEN?:

• Unas acciones generales para el desarrollo rural sostenible:
– Apoyo a la agricultura territorial.
– Fomento de la actividad económica en el medio rural .
– Infraestructuras de interés general.
– Planificación ambiental.

• Unas medidas para el desarrollo rural sostenible:
– Diversificación económica.
– Conservación de la naturaleza y gestión de los recu rsos naturales.
– Creación y mantenimento de empleo.
– Infraestructuras, equipamientos y servicios básicos .
– Potenciación de las energías renovables.
– Fomento de la eficiencia, el ahorro y el buen uso d e los recursos hídricos.
– Utilización de tecnologías de la información y la c omunicación.
– Mejora de la seguridad ciudadana.
– Mejoras educativas y apoyo a una oferta cultural es table y próxima.
– Mejoras en la atención sanitaria.
– Apoyo al empleo público.
– Mejoras en la protección social.
– Apoyo a un desarrollo urbanístico equilibrado y sos tenible, así como al acceso a la 

vivienda.
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¿CÓMO SE VA A APLICAR EN CANTABRIA?:
Un proceso en 7 pasos:

1. Programa piloto para la aplicación de la LEY 
45/2007 en Cantabria

• Tiene como objetivo primordial servir como 
referencia para la puesta en marcha, a partir del 
próximo año 2010, del Programa de Desarrollo 
Rural Sostenible 2010-2014.

• Se aplica únicamente en 32 municipios que de 
acuerdo con la Ley pueden calificarse como “a 
revitalizar”.

• Está prevista una financiación de 4 Meuros para el 
periodo 2009-2011, al 50% AGE / CA.
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Municipios incluidos: Anievas, Arredondo, Cabezón de Liébana, Cabuérniga,  Camaleño, Campoo de Yuso, 
Cillorigo de Liébana, la Hermandad de Campoo de Suso,  Herrerías, Lamasón, Luena, Miera, Peñarrubia, 
Pesaguero, Pesquera, Polaciones, Rionansa, Las Roza s de Valdearroyo, Ruesga, San Miguel de Aguayo, 
San Pedro del Romeral, San Roque de Riomiera, Santi urde de Reinosa, Soba, Los Tojos, Tresviso, 
Tudanca, Valdeprado del Río, Valderredible, Vega de Liébana, Vega de Pas y el Valle de Villaverde . 

PROGRAMA PILOTO LEY 45/2007
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¿CÓMO SE VA A APLICAR EN CANTABRIA?:

2. Aprobación del Programa Estatal de Desarrollo 
Rural Sostenible 2010 – 2014 :

• Actualmente en fase de participación pública.
• Constará de 5 ejes que abarcan medidas de todo 

tipo:
• Eje 1.- Actividad económica y empleo.

• Eje 2.- Infraestructuras y equipamientos básicos.

• Eje 3.- Servicios y bienestar social.
• Eje 4.- Medio ambiente.

• Eje 5.- Temático: actuaciones no territoriales (asistencia para la 
aplicación de los planes, iniciativas contra la violencia de género 
y promoción de las mujeres, microcréditos, etc.).

UNA VISIÓN GLOBAL DEL DESARROLLO RURAL EN CANTABRIA

3. RETOS DE FUTURO: LEY 45/2007 DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL MEDIO RURAL



¿CÓMO SE VA A APLICAR EN CANTABRIA?:
2. Aprobación del Programa Estatal de Desarrollo 

Rural Sostenible 2010 – 2014 :

• Dos posibles formas de ejecución y financiación:
• directamente por la AGE, 

• ó actuaciones autonómicas susceptibles de ser 
concertadas y cofinanciadas al 50% AGE / CA.

• Principio de complementariedad y adicionalidad: no 
deben ser objeto de financiación con fondos de la 
UE, ni con otros fondos de la AGE.
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¿CÓMO SE VA A APLICAR EN 
CANTABRIA?:

3. Aprobación por la Comunidad Autónoma 
de las Directrices Estratégicas Territoriales 
de Ordenación Rural , que:

“ orientarán y, en su caso, condicionarán la 
localización territorial de las medidas derivadas 
del Programa, favoreciendo la compatibilidad de 
los planes y actuaciones que se lleven a cabo 
en cada zona rural en función de sus 
características y potencialidades ”
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¿CÓMO SE VA A APLICAR EN CANTABRIA?:
4. Aprobación por la Comunidad Autónoma de la 

delimitación y calificación de las zonas de 
aplicación del Programa conforme a los criterios 
fijados en el artículo 10 de la Ley, así como de los  
órganos (comisiones, consejos, mesas) que han 
de asegurar la gobernanza y la coordinación 
interdepartamental a nivel regional.
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¿CÓMO SE VA A APLICAR EN CANTABRIA?:

Delimitación provisional de las zonas de aplicación del Programa Estatal en 
Cantabria. Las tres cumplen las condiciones para se r calificadas como zonas “a 
revitalizar”, y por tanto también se trata de zonas  prioritarias según la Ley :

Cabezón de Liébana, 
Camaleño, Cillorigo de Liébana, 
Pesaguero, Potes, Vega de 
Liébana, Tresviso, Cabuérniga, 
Herrerías, Lamasón, 
Peñarrubia, Polaciones, 
Rionansa, Ruente, Los Tojos, 
Tudanca y Valdáliga

Anievas, Arenas de Iguñas, Bárcena de Pie de 
Concha, Campoo de Enmedio, Campoo de Yuso, 
Cieza, Hermandad de Campoo de Suso, Molledo, 
Pesquera, Reinosa, Las Rozas de Valdearroyo,  
Santiurde de Reinosa, San Miguel de Aguayo, 
Valdeolea, Valdeprado y Valderredible

MONTAÑA 
OCCIDENTAL

CAMPOO -
IGUÑA

MONTAÑA 
ORIENTAL

Arredondo, Corvera de Toranzo, 
Luena, Miera, Ramales, Rasines, 
Ruesga, Santiurde de Toranzo, 
San Pedro del Romeral, San 
Roque de Riomiera, Saro, 
Selaya, Soba, Valle de Villaverde, 
Vega de Pas, Villacarriedo y 
Villafufre
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--+ 1,08%- 0,74%- 0,54%- 1,00%- 0,63%
% Variación 
padrón 1999-2008

+ 41%10%51%62%38%74%% Pob. dispersa

+ 301040373658
Minutos a ciudad 
> 30.000 habits.

+ 17%4%21%44%10%40%
% Empleos 
agrarios

- 21%12.1539.6068.41411.1498.068Per cápita 2004 (€)

+ 8%18%26%25%26%28%% > 65 años

--110,816,419,720,210,3Dens. (habts/km2)

10%582.13858.55019.20825.58313.759Población 2008

68%5.2533.5759741.2651.340Superficie

49%10250171617Nº de municipios

A REVIT. / 
CANTABRIA

TOTAL 
CANTABRIA

TOTAL A 
REVITALIZAR

MONTAÑA
ORIENTAL

CAMPOO -
IGUÑA

MONTAÑA
OCCIDENTAL 
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¿CÓMO SE VA A APLICAR EN CANTABRIA?:

Delimitación provisional de las zonas de aplicación del Programa Estatal en Cantabria. Datos 
de las zonas configuradas:



¿CÓMO SE VA A APLICAR EN CANTABRIA?:

5. Suscripción de un protocolo de colaboración entre  
la AGE y la CA para acordar:

• Los planes de zona que se van a elaborar y las cuantí as 
globales que cada administración va a comprometer para 
financiarlos.

• El mecanismo que la CA ha establecido para asegurar la  
gobernanza y la participación pública, así como la 
coordinación interdepartamental.

• Creación de una Comisión bilateral de seguimiento AGE / 
CA.
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¿CÓMO SE VA A APLICAR EN CANTABRIA?:

6. Elaboración y aprobación por la CA de los Planes de Zona, 
con participación plena de las corporaciones, los age ntes y 
la población local, y con el siguiente contenido mí nimo:

• Caracterización de la zona rural.
• Diagnóstico de sostenibilidad.
• Estrategia de desarrollo y fijación de objetivos op erativos.
• Directrices aplicables a la vista de las DETOR y de rivadas de la

evaluación ambiental, en su caso.
• Actuaciones necesarias, distinguiendo según forma d e 

financiación prevista.
• Presupuesto y financiación.
• Seguimiento y evaluación.
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¿CÓMO SE VA A APLICAR EN CANTABRIA?:
7. Suscripción de convenios específicos entre la AGE 

y la CA, para concretar la ejecución y la 
financiación de las actuaciones:

• Dos posibles formas de ejecución y financiación:
• directamente por la AGE, 

• ó actuaciones autonómicas susceptibles de ser 
concertadas y cofinanciadas al 50% AGE / CA.

• Principio de complementariedad y adicionalidad: no 
deben ser objeto de financiación con fondos de la 
UE, ni con otros fondos de la AGE.
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AÑO
FINANCIACIÓN 

AGE
FINANCIACIÓN 

CCAA
FINANC. AGE 
CANTABRIA

FINANCIACIÓN 
GOB. 

CANTABRIA

FINANCIACIÓN 
PÚBLICA TOTAL 

CANTABRIA

2010 200 200 3,8 3,8 7,6

2011 230 230 4,4 4,4 8,8

2012 260 260 4,9 4,9 9,8

2013 300 300 5,7 5,7 11,4

2014 300 300 5,7 5,7 11,4

Total 2010-2014 1.290 1.290 24,5 24,5 49,0

¿CÓMO SE VA A APLICAR EN CANTABRIA?:

7. Suscripción de convenios específicos entre la AGE y la CA, 
para concretar la ejecución y la financiación de las 
actuaciones: 

Senda financiera orientativa para actuaciones cofinanciadas, en Meuros
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